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CONVOCATORIA

LICITACIÓN No.  001-2008-CONSEP

SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA

CONSEJO NACIONAL DE CONTROL DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS – CONSEP

CONVOCATORIA

De acuerdo con lo resuelto por la Comisión Técnica del CONSEP, en sesión de 20 de octubre del 2008, se convoca a las Compañías de Seguridad, constituidas conforme a las Leyes Ecuatorianas y debidamente autorizadas por la Policía Nacional y Ministerio de Defensa Nacional para operar en el Ecuador, en capacidad de contratar, para que presenten sus ofertas para la prestación de servicios de guardianía, seguridad y vigilancia armada de las instalaciones, bienes propios y en depósito, así como del personal de la Institución, a nivel nacional. El Presupuesto Referencial es de USD 2.275.012,00 y el plazo para la ejecución del contrato es de un año calendario, contado a partir de la fecha de su suscripción.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los pagos de la prestación de los servicios de guardianía, seguridad y vigilancia armada se realizarán con fondos propios, provenientes del presupuesto de la entidad, con cargo a la partida presupuestaria No. 53.02.08.0  “Servicio de Vigilancia”.
Los pagos serán contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Dirección Administrativa del CONSEP.

2.- Los documentos precontractuales pueden obtenerse gratuitamente desde las 17h00 del día lunes 27 de octubre del 2008, en la Secretaría de la Comisión Técnica del CONSEP, ubicada en el segundo piso del edificio ubicado en la Av. 12 de Octubre N23-99 y Wilson, de esta ciudad de Quito, y en el portal: www.compraspublicas.gov.ec
3.- Las ofertas se recibirán en la misma Secretaría hasta las 15H00 del día lunes 17 de noviembre del 2008. En la misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica del CONSEP, con los proponentes que deseen participar, para la apertura de las propuestas, conforme lo establece el artículo 87 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

4.- La oferta debe presentarse por la totalidad de los servicios a prestarse y por todos los puntos de guardianía. La adjudicación se realizará de la misma forma.
5.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  Contratación Pública, su Reglamento General y la Resolución INCP No. 001-08, emitida por el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive la Comisión Técnica declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

6.- Garantías.- En el contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a).- Garantía de fiel cumplimiento.-Es obligación de la adjudicataria presentar una garantía para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajere a favor de terceros, relacionados con el contrato; la garantía será por un valor equivalente al 5% del valor del contrato. La garantía será entregada a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

b).- Póliza de asalto y/o robo y hurto.- Antes de la firma del contrato, la Adjudicataria presentará una póliza de asalto y/o robo que cubra los bienes propios y en depósito en el
CONSEP, con deducible cero, sin exclusiones  de ningún tipo, por el monto de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 50.000,00), y con cobertura para hurto, por el valor de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 20.000,00), por desaparición misteriosa, con cobertura a primer riesgo, sin deducibles y que cubra hurto sin exclusiones de ningún tipo; para cubrir la responsabilidad que tuviera que asumir ante cualquier reclamación, indemnización o juicios que se iniciaren en su contra debido a causas de negligencia del personal de guardias en el cumplimiento de sus funciones, o cuando no haya sido posible recuperar algún bien desaparecido.
Las garantías otorgadas por bancos o instituciones y las pólizas de seguros establecidas en los literales a) y b), no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, sólo el requerimiento por escrito del CONSEP. Cualquier cláusula en contrario, se entenderá  como no escrita. 

7.-  Calendario:

	Plazos del proceso
	Fecha límite
	Hora


	Fecha de convocatoria y publicación
	Lunes           27-octubre-2008
	17h00

	Fecha límite de preguntas
	Miércoles      5-Noviembre-2008
	17h00

	Fecha límite de respuestas
	Lunes          10-Noviembre-2008
	17h00



	Fecha límite para recepción de propuestas
	Lunes          17-Noviembre-2008
	15h00

	Fecha apertura de ofertas
	Lunes          17-Noviembre-2008
	15h30



	Fecha estimada de adjudicación
	Lunes           1- Diciembre-2008
	17h00




8.- El funcionario encargado del proceso de contratación es la Dra. Irene Sierra Piedra, Secretaria de la Comisión Técnica del CONSEP, cuya dirección de correo electrónico  es:  isierra@consep.gov.ec
Quito, D.M., a 27 de octubre del 2008.
Dr.  Juan Carlos Villacís 
f) PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL

 CONSEP, DELEGADO.
SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
1
INFORMACIÓN GENERAL

CAPÍTULO 1.

1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conve​niente para la contratación de la prestación de servicios de seguridad, guardianía y vigilancia armada de las instalaciones, bienes propios y en depósito, así como del personal del Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas -CONSEP, a nivel nacional.  

1.1.2.- Descripción de los Servicios:

1.1.2.1.- Se contratará los servicios de seguridad, guardianía y vigilancia armada de las instalaciones, bienes propios y en depósito, así como del personal del Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas -CONSEP, a nivel nacional, mediante puestos de guardianía, con turnos rotativos, que ejecutarán las siguientes actividades principales:

1.- Controlar el acceso y salida  a las instalaciones del CONSEP, tanto de personas como de vehículos y otros bienes.

2.- Controlar el ingreso y salida del personal del CONSEP, a las instalaciones.

3.-  Vigilar al personal, las instalaciones y bienes del CONSEP, propios y en depósito.

4.- Vigilar el uso apropiado del suelo, evitando que se arroje basura y escombros en los lugares vigilados.

5.- Vigilar los inmuebles materia de seguridad, evitando daños y pérdidas.

6.- Presentar un informe semanal  de ingreso de personas, bienes y vehículos a las instalaciones.

7.- Mantener un libro diario, a ser verificado por servidores del CONSEP, en cuanto se requiera.

8.- Informar de la ocurrencia de cualquier novedad, dentro de las doce (12) horas siguientes de producido el hecho.

9.-  Mantener Supervisores en los puntos de vigilancia, con los medios de transporte adecuados.

10.- Contratar y Mantener una póliza contra robo y asalto a favor del CONSEP, sin deducibles,  que cubra hurto.

11.- La Contratista se obliga a indemnizar, a valor de mercado, en el caso que por negligencia de los guardias se produzcan robos o hurtos de los bienes propios y en depósito en el CONSEP o de sus servidores, para lo cual bastará un simple requerimiento administrativo en el que se concederá un plazo perentorio para el efecto. En este evento el  contratista autoriza para que se le descuente de las planillas pendientes de pago los valores que correspondan por estos conceptos.

12.- El CONSEP podrá reubicar la vigilancia contratada  a otro sitio en caso de convenir a sus intereses, para lo que, se suscribirá una acta de entrega recepción del sitio al que se traslada el servicio, en los términos contractuales y amparados en el contrato vigente hasta su terminación.

13.-El CONSEP podrá aumentar o disminuir el número de puestos de vigilancia, de acuerdo a sus necesidades, con los costos establecidos por puesto o punto de vigilancia.

14.- La empresa contratada proporcionará el servicio de transporte adecuado de su personal hasta los sitios de trabajo en situaciones emergentes y para la supervisión general.

Cada puesto o punto de vigilancia será cubierto en forma permanente las 24 horas del día y durante todos los días de duración del contrato y se realizará con la participación de tres hombres por puesto, con 8 horas diarias como jornada de trabajo. 

El personal de vigilancia deberá estar uniformado y  armado, portando los accesorios necesarios, los permisos y autorizaciones correspondientes, para defender a las personas, bienes propios y en depósito e instalaciones del CONSEP, a nivel nacional, cumpliendo al efecto con las disposiciones e instrucciones de seguridad que emita la institución.
Los servicios de seguridad, guardianía y vigilancia armada  que se requieren son:

	NÚMERO DE PUNTOS DE GUARDIANÍA SOBRE BIENES INMUEBLES ARRENDADOS, INCAUTADOS O COMISADOS EN USO PARA OFICINAS DEL CONSEP, A NIVEL NACIONAL-2008

	NO. PUNTOS
	NO. GUARDIAS
	SITUACION
	UBICACIÓN

	
	
	
	QUITO

	3
	9
	ARRENDADO, PUNTO FIJO
	En Quito, Edificio Matriz del CONSEP, en la Avenida 12 de Octubre N23-99 y Wilson.

	1
	3
	COMISADO, PUNTO FIJO
	En Quito, Dirección Técnica de Control de la Demanda de Drogas, en Avenidas Shyris y Naciones Unidas, Casa de la Prevención, Caso Ciclón

	1
	3
	COMISADO, PUNTO FIJO
	En Quito, Centro de Convenciones, en Avenidas Shyris y Naciones Unidas,  Caso Ciclón

	 
	 
	 
	GUAYAQUIL

	2
	6
	COMISADO, PUNTO FIJO
	En Guayaquil, Casa de la Prevención, Av. Aguas y Jiguas, Caso Ciclón

	5
	15
	COMISADO, PUNTO FIJO
	En Guayaquil, Inmueble en Urdesa Central,  Circunvalación norte No. 320, Caso Ciclón

	 
	 
	 
	SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS

	1
	3
	ARRENDADO, PUNTO FIJO
	Dirección Regional  de Santo Domingo de los T´sáchilas, Avda. Santa Rosa No. 501 entre Padre Maya y Guatemala

	 
	 
	 
	PORTOVIEJO

	2
	6
	INCAUTADO, PUNTO FIJO
	Dirección Regional de Manabí, en Portoviejo,  calle Tenis Club, entre Avenida Manabí y Avenida 5 de Junio.

	 
	 
	 
	TENA

	1
	3
	ARRENDADO, PUNTO FIJO
	Dirección Regional del   Nororiente, en Tena, calle 9 de octubre 435 y Atahualpa

	 
	 
	 
	ESMERALDAS

	1
	3
	ARRIENDO, PUNTO FIJO
	Dirección Regional de  Esmeraldas, en Esmeraldas,  calle México s/n intersección calle Paraguay

	17
	51
	SUBTOTAL DE PUNTOS FIJOS


	NÚMERO DE PUNTOS DE GUARDIANÍA SOBRE BIENES INMUEBLES INCAUTADOS O COMISADOS EN DEPÓSITO EN EL CONSEP, A NIVEL NACIONAL - 2008

	No.
de  Puntos                       
	No.
de Guardias 
	BIEN ARRENDADO, INCAUTADO O COMISADO
	DESCRIPCION DEL BIEN INMUEBLE CUSTODIADO Y CASO AL QUE PERTENECE 

	5
	15
	COMISADO, PUNTO FIJO
	En Quito, Bodega de vehículos y muebles, Panamericana Norte Km. 7 ½, frente a Caterpillar,  Agroindustrial, caso Ciclón

	2
	6
	COMISADO, PUNTO FIJO
	En Quito, Dirección Nacional de Administración de Bienes en Depósito, en calle Hidalgo de Pinto 258 y calle de las alcabalas, Caso Azteca

	1    
	3
	COMISADO, PUNTO FIJO
	En Quito, Bodega de vehículos y muebles, Barrio El Condado, caso Ciclón

	0,5
	1
	COMISADO, PUNTO FIJO
	En Quito, Reforzamiento nocturno, Bodega de vehículos y muebles, Barrio El Condado, caso Ciclón

	 
	 
	 
	GUAYAQUIL

	4
	12
	COMISADO, PUNTO FIJO
	En Guayaquil, Bodega de vehículos y muebles Km.111/2 vía a Daule, Caso Norteñito

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En Guayaquil, Barco Podarak, muelle río Guayas, Caso Calamar

	3
	9
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En Guayaquil, Astillero Aserradero Las Vegas, cantón Durán, Caso Tormenta del Pacífico

	2
	6
	COMISADO, PUNTO FIJO
	En Guayaquil, Bodega de vehículos y muebles Km. 16 1/2 vía a Daule, Caso Ciclón

	2
	6
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	Finca de 10 Has. Cantón Santa Lucía, Km. 3 vía recinto Cabuyal, caso Rayo

	2
	6
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En Guayaquil, en la vía Perimetral, puente No. 1, Muelle la Fragata

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En La Libertad, Barco La Portada, Caso Huracán Azul.

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	Finca en la vía Guayaquil -  Yaguachi, sector Línea Ferrea, Km. 29

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO , ITINERANTE
	En Guayaquil, Empacadora MARFRUT, Vía a Daule Km. 10 ½, alado de Tony Yogurt

	1
	3
	INCAUTADO PUNTO ITINERANTE
	Em Guayaquil, Bodega IMACOMSA, parque Industrial, km 12 ½, via a Daule

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En Guayaquil, villa en Barrio, Flor de Bastión, bloque 6, lote 2

	5
	15
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	Parroquia Posorja, cantón Villamil, Empacadora DINARI o RICAPESCA

	 
	 
	 
	EL ORO

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO FIJO
	Casa en Pasaje, calle Río Jubones y Avda. Carlos Julio Arosemena, Caso Coexfrut

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO FIJO
	Bodega de vehículos en Pasaje, Cdla. Adolfina, entrada Machala - Pasaje, Caso Coexfrut

	1
	 3
	INCAUTADO, PUNTO FIJO
	Casa en Machala,  circunvalación Sur  587, caso Doble Impacto

	 
	 
	 
	ESMERALDAS

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO FIJO
	Esmeraldas,  Aserradero Winchele, km 3/2 Caso Hallowen

	1
	3
	COMISADO, PUNTO FIJO
	A 3 horas del Cantón Quinindé, Hacienda las Delicias, Caso Ciclón

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	Barco Royal Pacific, en Puerto de Esmeraldas, Caso Tormenta del Pacífico

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	Barco Ancon, en Puerto de Esmeraldas, Caso Tormenta del Pacífico

	3
	9
	INCAUTADO, PUNTO FIJO
	Hacienda sector Las Peñas, vía Borbón - San Lorenzo, Caso Urquizo

	2
	 6
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	Finca El Aromo, Recinto Colope, Cantón Río Verde

	 
	 
	 
	MANABI

	2
	6
	INCAUTADO, PUNTO FIJO
	En Portoviejo, Casa en Avenida del Ejercito, COTENUA, Caso La Madrina

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO FIJO
	Hangar en Aeropuerto de Portoviejo, Caso Aniversario

	3
	9
	INCAUTADO, PUNTO FIJO
	En Portoviejo Empacadora, Caso Aniversario

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En Manta, Edificio Avda. 103 y calle 111, Caso Tormenta del Pacífico

	2
	6
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En Manta Casa, calle No.122 entre avda. 109 y calle 110,  Caso Tormenta del Pacífico

	2
	 6
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En Manta, sector el Gavilán en San Mateo

	2
	6
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En Puerto de Manta, para embarcaciones: Santa Mónica, San Pedro y Estefano

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En Manta Casa 308 Avda. entre 122 y 123.  

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En Manta, Urbanización ciudad del Sol  Manzana Q Villa 2414

	 
	 
	 
	CARCHI

	2
	6
	INCAUTADO, PUNTO FIJO
	En Tulcán, Bodega de Vehículos y Precursores Químicos, Caso 2 fronteras, en Tulcán

	 
	 
	 
	RIOBAMBA

	3
	9
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	En Riobamba, Fabrica Nutrinat, parque industrial, Caso Nutrinat 

	 
	 
	 
	SANTO DOMINGO DE LOS T´SACHILAS

	1
	3
	INCAUTADA, PUNTO ITINERANTE
	Propiedad, sector Luz de América Km. 10 1/2, 11 1/2 y 13 de la  vía a Quevedo

	2
	6
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	Hacienda La Lorena, Caso Ave Fénix, en las afueras de Santo Domingo de los T´sáchilas

	 
	 
	 
	IBARRA

	1
	3
	INCAUTADO, PUNTO FIJO
	En Ibarra, Casa calle Antonio José de Sucre No.1471 y Avda. Teodoro Gomes de la Torre,  caso Vendaval.

	5
	15
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	Hacienda Chinambí, cantón Mira, Provincia del Carchi, Caso Vendaval

	1
	 3
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	Hacienda Huyra Huasi, caso Brusellas, cantón Antonio Ante (Atuntaqui)

	 
	 
	 
	LATACUNCA

	2
	6
	INCAUTADO, PUNTO ITINERANTE
	Hacienda el Coyote, Parroquia Belisario Quevedo, Caso Armenia

	31.5
	94
	TOTAL PUNTOS FIJOS

	45
	135
	TOTAL PUNTOS ITINERANTES


RESUMEN GENERAL

	NO. PUNTOS
	CLASIFICACION

	48,50
	PUNTOS FIJOS 

	45,00
	PUNTOS ITINERANTES  EN BIENES INMUEBLES INCAUTADOS, COMISADOS, EN DEPOSITO DEL CONSEP

	93,50
	GRAN TOTAL EN PUNTOS FIJOS E ITINERANTES 


Estos puntos son referenciales, pues, pueden variar, según la necesidad y movilidad de los bienes.
1.1.2.2.- Además, los puntos de vigilancia que fueren requeridos en lo posterior por la máxima autoridad del CONSEP, para la seguridad y vigilancia de los bienes colocados en depósito, en aplicación de la Codificación de la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, los que también tendrán la calidad de itinerantes o circunstanciales, que pueden necesitarse en cualquier lugar del país. Para el efecto, la máxima autoridad del CONSEP o el Director Nacional Administrativo, solicitará por escrito su inclusión. 

1.1.3.- Modalidad del Servicio:

Los servicios que se contrata se realizarán en cada punto durante las 24 horas del día, de todos los días ordinarios, festivos, feriados y de descanso obligatorio, del plazo contractual; el personal de guardia se alternará cada 8 horas en forma permanente e ininterrumpida durante el plazo indicado.

Del Personal: Los guardias que brinden el servicio de guardianía, seguridad y vigilancia armada deberán reunir los requisitos básicos de: bachiller, servicio militar obligatorio, edad comprendida entre los 25 y 45 años de edad,  tener experiencia suficiente en el manejo de armas, seguridad de personas y bienes, y no deberán tener vinculación alguna con el personal del CONSEP. 

Deben estar asimismo: uniformados, debidamente armados, seleccionados, entrenados y supervisados directamente por la Contratista, requisitos estos que serán verificados por el Director Nacional Administrativo del CONSEP o su delegado, en forma permanente.

Adicionalmente, la Contratista se obligará a cumplir estrictamente las disposiciones que para el efecto y por escrito imparta el Secretario Ejecutivo o el Director Nacional Administrativo del CONSEP.

Los contratantes, de ser necesario, elaborarán de común acuerdo los instructivos necesarios para la aplicación del contrato de guardianía, seguridad y vigilancia armada.

La Empresa deberá nombrar un Supervisor, quien coordinará acciones  con el Director Nacional Administrativo del CONSEP.  

Tipo de Armamento y Dotación: El tipo de armamento que la Contratista se obliga   a entregar a los guardias es el siguiente:

Revólver calibre 38 largo o escopeta automática de 12 o 16 milímetros, de repetición o semiautomática, gas disuasivo y en los puntos donde se requiera detectores de metal.

La idoneidad de este armamento será calificada por el Director Nacional Administrativo del CONSEP o su delegado; quien podrá  exigir  a la Contratista el reemplazo del armamento por otro que cumpla con los requisitos estipulados.

Dotación: el parque que se entregue  a los guardias  será suficiente y constituirá de un mínimo  que se establecerá en el instructivo por cada tipo de arma.

Equipo de radiocomunicación: La Contratista para cumplir con los servicios de seguridad dispondrá de equipo de radiocomunicación o celulares con cobertura en todos los puntos en que se prestarán los servicios.

1.2.- CONDICIONES GENERALES
1.2.1.- Participantes: La convocatoria está abierta para las Compañías de Seguridad constituidas conforme a las Leyes Ecuatorianas, debidamente autorizadas por la Policía Nacional y el Ministerio de Defensa Nacional para operar en el Ecuador, que tengan interés en participar. Los interesados deberán cumplir con los requisitos establecidos en los documentos precontractuales.  Se dará preferencia a las compañías que tengan calificación ISO.
No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera, de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.2.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

También será de responsabilidad del proponente inspeccionar y examinar los lugares en donde se prestarán los servicios de seguridad, guardianía y vigilancia armada, etc., y en general obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los servicios y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su propuesta.

El desconocimiento de los lugares en donde se prestarán los servicios de seguridad no le exime de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.  

Aceptar las disposiciones del CONSEP referentes al aumento o disminución de puntos, de acuerdo a las necesidades institucionales.

1.2.3.- Tipo de contrato: Los servicios se contratarán bajo la modalidad de precios unitarios, por puesto de vigilancia.  (Formulario No. 14).
Los precios unitarios serán reajustados si, durante la ejecución del contrato, se produjeren variaciones de los salarios para esta rama ocupacional. El reajuste se efectuará mediante la aplicación de fórmulas elaboradas en base a los precios unitarios  de la oferta adjudicada y conforme  lo indica la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.4.- Precio de la propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los sueldos y sobresueldos que hasta la fecha se reconocen a los trabajadores, y los que provengan de otras leyes relacionadas, acuerdos ministeriales, resoluciones del Consejo Nacional de Salarios, de las Comisiones Sectoriales, o de cualquier otro órgano con facultades para ello, y todas las obligaciones patronales de aplicación general que son de exclusiva responsabilidad del oferente; las dotaciones para los guardias, uniformes, asistencia médica, el transporte de los guardias hasta los sitios de trabajo, el costo de los materiales, servicio de vehículos, equipos de comunicaciones, así como  los costos indirectos, impuestos, tasas y las utilidades de la Contratista, es decir, todo lo necesario para prestar el servicio a plena satisfacción de la entidad. Para el efecto deberá tenerse presente que el servicio a contratarse no causa el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de conformidad con el numeral 21 del Art. 56 de la Codificación de la Ley de Régimen Tributario Interno.
El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los documentos precontractuales.

No se aceptará la presentación de las denominadas “CARTAS DE DESCUENTO”.

1.2.5.- Plazo de prestación del servicio: La entidad requiere del servicio durante el plazo de un año calendario, contado desde la fecha de suscripción del contrato, como se prevé en la Sección 6 de estos documentos precontractuales. Los oferentes no pueden ofrecer plazos menores.                     

1.2.6.- Validez de la propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario No. 12: Modelo de la Propuesta.

En circunstancias excepcionales, la Comisión Técnica podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por escrito. El Oferente podrá negarse a la solicitud, pero quedará de hecho impedido de participar en el proceso de selección.

1.2.7.- Monedas de cotización y pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8.- Forma de pago: Los pagos por los servicios prestados se realizarán con fondos propios, provenientes del presupuesto del CONSEP, con cargo a la partida presupuestaria No. 53.02.08.0 “Servicios de Vigilancia”, contra presentación de planillas mensuales, de conformidad con lo indicado  en el proyecto de contrato. Para los pagos que deban realizarse en el año 2009, se preverá los fondos necesarios en ese presupuesto.
CAPÍTULO 2

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1.- TRÁMITE DE ACLARACIONES

2.1.1.- Solicitud de aclaraciones: Quienes hayan  resuelto participar en el presente proceso podrán solicitar, a la Comisión Técnica, aclaraciones sobre dichos documentos, hasta la mitad del término establecido para presentar ofertas, inclusive las prórrogas, únicamente a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
2.1.2.- Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones solicitadas se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, hasta máximo las dos terceras partes del término señalado para la presentación de las ofertas, incluidas las ampliaciones, de conformidad con la resolución No. INCP-001-08, emitida por el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 401, de martes 12 de agosto del 2008.
Publicadas las interpretaciones, aclaraciones y alcances, a través del portal indicado, se considerarán recibidos y la presentación de las ofertas se tomará como evidencia de ello.
Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales.

2.1.3.- Limitación de las aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2.- ACLARACIONES Y MODIFICACIONES

2.2.1.- Modificaciones: La Comisión Técnica del CONSEP podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago o financiamiento, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2.- Ampliación de plazos para entrega de ofertas: La Comisión Técnica del CONSEP podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará a través del portal  www.compraspublicas.gov.ec.
CAPÍTULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN
3.1.- PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1.- Apertura de las propuestas: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito) se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica del CONSEP, a la que podrán asistir los proponentes, para la apertura del sobre único de las ofertas. Se dará lectura al nombre del proponente, número de páginas, al plazo y al valor de su oferta.

Al final del acto de apertura, el Secretario y un miembro de la Comisión Técnica rubricarán las hojas de las propuestas.

3.1.1.1.- Designación de la Subcomisión de Apoyo: La Comisión Técnica del CONSEP designará una Subcomisión de Apoyo para evaluar los documentos del Sobre Único, de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, estableciéndose un término para realizar y entregar el trabajo, que no podrá ser mayor de 5 días, contados desde la fecha de apertura del sobre de la oferta. 

3.1.1.2.- De la Subcomisión de Apoyo: La Subcomisión de Apoyo evaluará las ofertas y presentará a la Comisión Técnica del CONSEP un Informe, considerando los Principios y Criterios de Valoración de las propuestas, conforme se indica en la Sección 8 de estos documentos, y preparará un informe de su trabajo junto a los cuadros que faciliten la comparación de las mismas.

3.1.1.3.- Informe de la Subcomisión de Apoyo: La Subcomisión de Apoyo verificará si los oferentes cumplen los requisitos formales de presentación de la oferta e informará a la Comisión Técnica si se necesita solicitar aclaraciones, profundización o revisión en el análisis, concediendo un término prudencial para ello. La solicitud  de aclaraciones  no podrá amparar la reforma de los documentos presentados o la inclusión de otros, ni violar el principio de igualdad de los oferentes. 

3.1.2.- Oferta Unica: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses del CONSEP se procederá a la adjudicación.

3.1.3.- Declaratoria de desierto: La Comisión Técnica del CONSEP, podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones  o requerimientos establecidos en los pliegos;

c) Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,
d) Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.
Declarado desierto el proceso, la Comisión Técnica del CONSEP podrá disponer su archivo  o su reapertura.
La declaratoria definitiva de desierto cancelará  el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.
La declaratoria de desierto o cancelación no dará derecho a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes.

3.1.4.- Limitaciones de la adjudicación: La adjudicación se limitará a las ofertas habilitadas (no se adjudicará el contrato a una propuesta que presente causa para su rechazo), conforme se establece en estos documentos. La adjudicación se hará a la oferta que, a juicio de la Comisión Técnica del CONSEP, es la más conveniente a los intereses del Estado y del CONSEP. La adjudicación será razonada y debidamente fundamentada, lo que se hará constar en el Acta respectiva.

3.1.5.- Término para adjudicación: Dentro del término de cinco (5) días, contado desde la fecha de presentación del informe de la Subcomisión de Apoyo, se convocará a la Comisión Técnica para resolver sobre la adjudicación.

La sesión de la Comisión Técnica será permanente hasta adjudicar el contrato o declarar desierto el procedimiento, si es el caso.

3.2.- ADJUDICACIÓN DE LA OFERTA Y NOTIFICACIÓN
Convocada la Comisión Técnica para la Sesión de Adjudicación, iniciará ésta conociendo el informe de la Subcomisión de Apoyo.

El CONSEP aceptará la propuesta que tenga el mejor costo, considerando los parámetros de calificación, establecidos en estos pliegos precontractuales.
El CONSEP adjudicará la oferta  mediante resolución motivada que será notificada al adjudicatario  y al resto de oferentes a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec
La adjudicación constará en el acta correspondiente, que precisará el nombre del oferente adjudicado y los precios y plazos de su oferta. 

3.2.1.- Sanciones por no celebración del contrato: Si dentro del término de 15 días, de notificada la adjudicación, el adjudicatario se negare a firmar el contrato, se  lo declarará como adjudicatario fallido, sin que tenga derecho a reclamo alguno y se dispondrá la suspensión del RUP, de conformidad con el Art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
CAPÍTULO 4

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

4.1.1.- Minuta del contrato: La Dirección Nacional de Asesoría Jurídica del CONSEP preparará la minuta y realizará el trámite pertinente ante el Notario que corresponda, a fin de celebrar el contrato mediante escritura pública dentro del término de 15 días que establece el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Los gastos derivados del otorgamiento son de cuenta del Contratista.
Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de la garantía de fiel cumplimiento y los certificados actualizados que le corresponda presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

4.1.3.- Negativa a suscribir el contrato: La negativa a la celebración del contrato o la no comparecencia del adjudicatario darán lugar a las sanciones indicadas en el numeral 3.2.1. de esta Sección. La no presentación de la garantía de fiel cumplimiento o de los certificados que le corresponden al oferente adjudicado; o la no renovación de la garantía de seriedad de la oferta, se entenderán como negativa a suscribir el contrato.

4.1.4.- Reexamen de las propuestas: Cuando hubiere negativa a suscribir el contrato, la Comisión Técnica del CONSEP podrá reexaminar las propuestas restantes y, en su caso, adjudicar a la más conveniente a los intereses del Estado, siempre que esta nueva adjudicación no implique disminución, aumento y creación de rubros o ventajas en relación a la propuesta original. Para ello podrá contar con la ayuda de una Subcomisión de Apoyo.

CAPÍTULO 5

GARANTÍAS DEL CONTRATO

5.1.1: Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) Garantía de fiel cumplimiento del con​trato: Previa la firma del contrato, el adjudicatario rendirá una garantía de fiel cumplimiento, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato, previa su firma, hasta dentro de diez días de notificada la adjudicación.

b) Póliza de asalto y/o robo y hurto: Antes de la firma de este contrato, la Contratista presentará una póliza de asalto y/o robo que cubra a los bienes del CONSEP, con deducible cero, sin exclusiones de ningún tipo, por el monto de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 50.000,00), y con cobertura de hurto, por el valor US$ 20.000, por desaparición misteriosa, con cobertura a primer riesgo, sin deducibles y que cubra hurto sin exclusiones de ningún tipo; para cubrir la responsabilidad que tuviera que asumir ante cualquier reclamación, indemnización o juicios que se iniciaren en su contra debido a causas  de negligencia del personal de guardias en el cumplimiento de sus funciones, o cuando no haya sido posible recuperar algún bien desaparecido.  

5.1.2.- Tipo de garantía: La garantía indicada en la letra a) del numeral anterior será entregada, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La garantía indicada en el literal b) deberá entregarse mediante póliza de asalto y/o robo y hurto y deberá ser otorgada por una empresa del sistema financiero registrada en el RUP.
5.1.3.- Monedas de las garantías: Las garantías se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

5.1.4.- Vigencia de las garantías.-  Las garantías solicitadas deberán estar vigentes hasta por sesenta días posteriores al plazo contractual.

5.1.5.- Devolución: Las garantías del contrato  se devolverán a la firma del acta de entrega recepción contractual real o presunta.

CAPÍTULO 6

GASTOS, IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES
6.1.1.-  Gastos: Los gastos derivados del otorgamiento del contrato, mediante escritura pública son de cuenta de la Contratista. El número de copias que debe entregar al CONSEP, es de ocho.   

6.1.2.- Impuestos: El CONSEP descontará de cada planilla el impuesto a la Renta y más impuestos aplicables, conforme a la legislación vigente.

6.1.3.- Otras obligaciones: Adicionalmente, el adjudicatario del contrato debe cumplir con los siguientes requisitos:

-Pagar los valores por el certificado de antecedentes de narcotráfico que confiere el CONSEP, de acuerdo con la Resolución No. 014 CD CCC, publicada en el Registro Oficial No. 386 de 27 de julio del 2004.

- Presentar el RUC;

- Presentar el número patronal del IESS y cumplir las obligaciones que le corresponden en calidad de patrono.

CAPÍTULO 7

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS
7.1.-
INSTRUCCIONES GENERALES
7.1.1.- Elaboración de las propuestas: Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente y en el orden descrito en estos documentos, iniciando con el respectivo índice, en dos ejemplares: original y copia. Todos los documentos del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por Notario Público autorizado. 

Todos los documentos serán legibles, escritos en forma clara y completa y se utilizarán los modelos de formularios de los documentos precontractuales. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras, a menos que fuere necesario, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen. 

El sobre único contendrá:

Índice:

-El RUC.
-Certificado del Registro Único de Proveedores (RUP)
-Certificado de la Superintendencia de Bancos y Seguros sobre vigencia y cumplimiento de obligaciones de la oferente.

Formulario No. 1: Carta de presentación y compromiso.

Formulario No. 2: Datos generales del oferente y anexos (Estatuto Social).

Formulario No. 3: Situación financiera y anexos (a 31 de diciembre del 2007). 

Formulario No. 4: Variaciones de la situación financiera y anexos (a 31 de diciembre del 2007).
Formulario No. 5: Personal propuesto para el proyecto.
Formulario No. 6: Currículum vitae  y anexos. 

Formulario No. 7: Compromiso de prestación de servicios y anexos.
Formulario No. 8: Lista de vehículos, matrículas y otros.
Formulario No. 9: Experiencia de la firma.
Formulario No. 10: Detalle de la experiencia similar del oferente.
Formulario No. 11: Detalle de contratos en ejecución.
Formulario No. 12: Modelo de la propuesta.
Formulario No. 13: La tabla de cantidades y precios.
Formulario No.14: Los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros.
7.1.2.- Idioma: La oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en castellano. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces. Si los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los folletos, catálogos, etc., pueden estar en otro idioma. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

7.1.3.- Excepciones a los documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos ni cualquier modificación a los documentos precontractuales, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.

7.1.4.- Ofertas alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas. 

7.1.5.- Presentación de las propuestas: Las propuestas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado para su entrega en la convocatoria, o en el último alcance que hubiera modificado esa fecha.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LICITACIÓN No. 001-2008-CONSEP

SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA
Señor:

Presidente de la Comisión Técnica del CONSEP 
Presente

Presentada por:   ..................

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

y se entregará directamente a la  Secretaria de la Comisión Técnica del CONSEP, en el lugar indicado en la convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo, télex o fax u otro medio de comunicación.

La Secretaria de la Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas.

7.2.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:

7.2.1.- Carta de presentación y compromiso: La carta de presentación y compromiso según el modelo presentado en el Formulario No. 1. La omisión o condicionamiento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la propuesta.  A esta carta se adjuntará lo siguiente:

· Formulario No. 2.

· Copia de los estatutos, que acrediten que está facultado para ejecutar la prestación de servicios de seguridad privada.

· El nombramiento del representante legal, debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

· El certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías.

· Copia de autorización de la Policía Nacional para prestar el servicio de seguridad privada.

· Copia certificada de la autorización otorgada por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, para funcionar como compañía de seguridad privada.

· Copia del contrato con la Superintendencia de Telecomunicaciones, para uso de frecuencias o de sistema de troncal.

· Para el caso de empresas certificadas con normas ISO, copia del respectivo documento.

7.2.2.- Certificados:

7.2.2.1.- Del Registro Único de Proveedores (RUP). Certificado actualizado de estar inscrito y habilitado en el RUP.  Este certificado se presentará aún cuando el proponente no hubiera prestado servicios anteriores en el Ecuador.

7.2.2.2.- De la Dirección de Información Reservada-CONSEP: Certificado actualizado de no tener antecedentes de narcotráfico, conferido por la DIR-CONSEP.

7.2.3.- Situación Financiera: El estado de situación financiera del proponente según el Formulario No. 3 y el de resultados, ambos correspondientes al último ejercicio fiscal. En el Formulario No. 4 se indicarán las principales variaciones que hubieran ocurrido entre la fecha de corte y el penúltimo mes anterior al de la presentación de la oferta. Los datos consignados se desglosarán en anexos y se acompañará copia de la licencia profesional actualizada del Contador que suscribe los documentos.

Esta información estará respaldada en los documentos presentados ante la Superintendencia de Compañías.

7.2.4.- Personal:   La lista de personal asignado (administración, guardias, choferes) (Formulario No. 5).

Para el personal requerido, se presentará el currículum vitae y la carta de compromiso según los Formularios Nos. 6 y 7. El currículum vitae detallará la experiencia en servicios similares, máximo de tres, y se anotarán certificados de trabajo y honorabilidad, que comprueben la información presentada. 

Al currículum vitae de cada persona se adjuntará los documentos solicitados en el Formulario No. 6 y a la carta de compromiso, Formulario No. 7, se adjuntará el Record Policial actualizado.     
7.2.5.- Experiencia del proponente: Como un anexo a la oferta se indicará en el modelo del Formulario No. 9, los contratos similares al convocado, con un máximo de 3, con un mínimo de tres puestos de seguridad, durante los últimos cinco años. También en este formulario se indicarán todos los contratos que el oferente tenga en ejecución o cuya adjudicación se le hubiera comunicado. Se debe adjuntar los certificados de trabajo.

Se ampliará la información usando los Formularios Nos. 10 y 11 según el caso. 

7.2.6.- Propuesta económica: La propuesta propiamente dicha según los modelos que se presentan en los Formularios Nos. 12, 13 y 14 de estos documentos. 

La entidad no aceptará la presentación de las denominadas “CARTAS DE DESCUENTO”.

7.3.- MODELOS DE FORMULARIOS:

7.3.1.- Formularios: Se presentan en la Sección 9 de estos documentos.

CAPÍTULO 8

CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS
8.1.1.- Causas de rechazo: Luego de evaluados los documentos del sobre único, la Comisión Técnica del CONSEP rechazará una oferta por las siguientes causas:

a) Si los documentos están incompletos, o cuando no se presenten en originales o copias certificadas por autoridad competente, de manera que impidan realizar la evaluación de la oferta;

b) Si ninguno de los documentos que forman la propuesta se han presentado rubricados y foliados. Si la omisión ocurre aisladamente, se pedirá al oferente que rubrique o numere las hojas respectivas. Los folletos, catálogos y similares presentados en los anexos incluidos en el sobre único, no requieren ser rubricados y foliados;

c) Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren sustancialmente las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

d) Si el objeto social de la persona jurídica no es compatible con el objeto del contrato, o por no cumplir las condiciones indicadas en los documentos precontractuales;

e) Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello;

f) Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas;

g) Si no se documenta la experiencia solicitada;

h) Si se propone un plazo de prestación de los servicios diferente al indicado en la Sección 6;

i) Si en los precios unitarios se utilizaren salarios o sueldos inferiores a los mínimos legales vigentes 30 días antes de la fecha de presentación de la oferta.

j) Si no se presenta el equipo mínimo requerido en la Sección 7. 

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas.

8.1.2.- Causas para descalificación de las propuestas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad, ocultamiento o adulteración de la información presentada.

CAPÍTULO 9

RECLAMACIONES
9.1.- Para el evento de reclamaciones, por asuntos relacionados con su oferta, respecto al trámite precontractual y de la adjudicación, se observará lo  previsto en los Arts. 102 y 103 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
SECCIÓN 3 

PROYECTO DE CONTRATO

Señor Notario:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el contrato de prestación de servicios de guardianía, seguridad y vigilancia armada que celebra el Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas – CONSEP y ..................., contenido en las Cláusulas que a continuación se expresan.

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.1.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas-CONSEP, legalmente representado por el señor doctor José Domingo Paredes Castillo, Secretario Ejecutivo, conforme se desprende del nombramiento que se adjunta, como documento habilitante, entidad a la que en adelante se la denominará “Contratante” o “CONSEP”; y, por otra parte,........................, por sus propios derechos (persona natural) / como representante legal  (persona jurídica), a quien se le denominará “Contratista”.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.1.- El CONSEP tomó la decisión de convocar  a Licitación No. 001-2008-CONSEP, para la contratación de servicios de seguridad, guardianía y vigilancia armada de sus instalaciones, bienes propios y en depósito, y  de su personal, a nivel nacional, conforme lo dispone el Art. 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.2.- Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación constante del Memorando No. 2008-388.DNF, de 25 de septiembre del 2008, conferida por la Directora Nacional Financiera (e), con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.3.- Se realizó la respectiva convocatoria, a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec, el día lunes 27 de octubre del 2008.
2.4.- Luego del trámite correspondiente, la Comisión Técnica del CONSEP, adjudicó el contrato de servicios de seguridad privada al oferente ................, como consta del Acta del mencionado Comité, de fecha ........del 2008 y el oficio de notificación, de fecha.................del 2008, participados también a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec
Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
3.1.- Forman parte integrante del contrato, a más de los mencionados en la cláusula anterior, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

b) La oferta económica presentada por la Contratista, que se concreta en los Formularios 12,  13 y 14 de la propuesta;

c) La certificación del Registro Único de Proveedores (RUP), de la Contratista;

d) La fórmula polinómica, para el pago de reajuste de precios;

e) Copia certificada del acta de adjudicación;

 f)  La declaración jurada de la Contratista, de que no se encuentra incurso en las prohibiciones para contratar que señala la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

g) La certificación  presupuestaria; y,
h) Certificado de cumplimiento de obligaciones y existencia legal de la Superintendencia de Compañías.
3.2.- Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización, los siguientes documentos:

a) Los documentos precontractuales;

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

c) Las garantías presentadas por la Contratista y aceptadas por el CONSEP; y,
d) Certificado de antecedentes de narcotráfico conferido por la DIR-CONSEP.
Cláusula Cuarta.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

4.1.- Los términos del contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.2.- De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del contrato. 

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO:
5.1.- La Contratista se obliga para con el CONSEP a prestar el servicio de seguridad, guardianía  y vigilancia armada de las instalaciones, bienes propios y en depósito, así como del personal del CONSEP, a nivel nacional, de acuerdo con el memorando No. 273 DNA S.G.2008, con el siguiente detalle:  

a).-PUNTOS FIJOS: Total 48.5, distribuidos y ubicados de la siguiente manera:

	PUNTOS FIJOS DE SEGURIDAD  DEL CONSEP
	CANTIDAD 

	
	DE PUNTOS:

 24 HORAS

	Quito
	

	Edificio Matriz-Quito, Av. 12 de Octubre N23-99 y Wilson
	3

	Dirección Nacional de Control de la Demanda  y Casa de la Prevención. Av. Naciones Unidas y Shyris
	1

	Centro de Convenciones CONSEP, Av. Naciones Unidas y Shyris

	1

	Bodega de vehículos y muebles, Panamericana Norte Km. 7 ½ , frente a Caterpilar, Agroindustrial
	5

	Dirección Nacional de Administración de Bienes en Depósito, calle Hidalgo de Pint6o 258 y de Las Alcabalas
	2

	Bodega de vehículos y muebles, barrio El Condado
	1

	Reforzamiento nocturno, bodega de vehículos y muebles, barrio El Condado
	0.5

	Guayaquil
	

	
	

	Dirección Regional del Litoral. Urdesa Central. Circunvalación Norte 320
	5

	
	

	Casa de la Prevención. Urdesa Central, Av. Aguas y Jiguas
	2

	
	

	Bodega de vehículos y muebles Km. 11 ½ vía a Daule 
	4

	Bodega de vehículos y muebles Km. 16 ½ vía a Daule
	2

	Santo Domingo
	

	
	

	Dirección Regional de Santo Domingo de los Tsáchilas. Av. Santa Rosa 501 entre Padre Maya y Guatemala
	1

	Manabí
	

	
	

	Dirección Regional de Manabí, en Portoviejo, calle Tenis Club, entre Av. Manabí y 5 de Junio
	2

	Casa en Av. Del Ejército, COTENUA
	2

	Hangar en Aeropuerto de Portoviejo
	1

	Empacadora  en Portoviejo
	3

	Tena
	

	
	

	Dirección Regional Nororiente, calle 9 de Octubre 435 y Atahualpa
	1

	Esmeraldas
	

	
	

	Dirección Regional Esmeraldas, calle México s/n intersección calle Paraguay
	1

	Aserradero Winchele, km. 3/2
	1

	A 3 horas del cantón Quinindé, Hacienda Las Delicias
	1

	Hacienda sector Las Peñas, vía Borbón – San Lorenzo
	3

	El Oro


	

	Casa en Pasaje, calle Río Jubones y Av. Carlos Julio Arosemena
	1

	Bodega de vehículos en Pasaje, Cdla. Adolfina, entrada Machala – Pasaje
	1

	Casa en Machala, circunvalación Sur 587
	1

	Carchi
	

	Bodega de vehículos y precursores químicos, en Tulcán
	2

	Imbabura
	

	En Ibarra, casa calle Antonio José de Sucre No 1471 y Av. Teodoro Gómez de la Torre
	1

	TOTAL PUNTOS FIJOS
	48.5




b).- PUNTOS ITINERANTES: Total 45, ubicados y distribuidos de la siguiente manera:

	PUNTOS ITINERANTES DE SEGURIDAD DEL CONSEP
	CANTIDAD DE PUNTOS:

24 HORAS

	GUAYAQUIL
	

	Barco Podarak, muelle Río Guayas
	1

	Astillero Las Vegas. Durán
	3

	Finca de 10 hectáreas, cantón Santa Lucía, Km. 3, vía Recinto Cabuyal
	2

	En la vía Perimetral, puente No. 1, Muelle La Fragata
	2

	La Libertad, Barco La Portada
	1

	Finca Guayaquil Yaguachi
	1

	Empacadora MARFRUT
	1

	Bodega IMACOMSA, parque Industrial, Km. 12 ½ , vía a Daule
	1

	Villa en barrio Flor de Bastión, bloque 6, lote 2
	1

	Parroquia Posorja, cantón Villamil, Empacadora DINARI o RICAPESCA
	5

	ESMERALDAS
	

	Barco Royal Pacific, en Puerto de Esmeraldas
	1

	Barco Ancón, en Puerto de Esmeraldas
	1

	Finca El Aromo, recinto Calope, cantón Río Verde
	2

	MANABÍ
	

	Edificio Av. 103 y calle 111, Manta
	1

	Casa, calle 122, Manta
	2

	Inmueble, sector El Gavilán. San Mateo
	2

	Embarcaciones Santa Mónica, San Pedro y Estéfano. Puerto de Manta
	2

	Casa 308. Av. entre 122 y 123.
	1

	Urbanización Ciudad del Sol, manzana Q, villa 2414
	1

	RIOBAMBA
	

	Fábrica Nutrinat, Parque Industrial
	3

	SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS
	

	Inmueble sector Luz de América Km. 10 ½, vía Quevedo.
	1

	Hacienda La Lorena
	2

	IBARRA
	

	Inmueble sector Chinambí, cantón Mira
	5

	Hacienda Huayra Huasi, cantón Antonio Ante
	1

	LATACUNGA
	

	Hacienda El Coyote
	2

	Finca El Aguacate
	1

	TOTAL PUNTOS ITINERANTES
	45




Estos puntos son referenciales, pues, pueden variar, según la necesidad institucional y movilidad de los bienes.

5.2.- Además, los puntos de vigilancia que fueren requeridos en lo posterior por la máxima autoridad del CONSEP, para la seguridad y vigilancia de los bienes colocados en depósito, en aplicación de la Codificación de la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, los que también tendrán la calidad de itinerantes o circunstanciales, que pueden necesitarse en cualquier lugar del país. Para el efecto, la máxima autoridad del CONSEP o el Director Nacional Administrativo, solicitará por escrito su inclusión. 
5.3.- Modalidad del Servicio:

Los servicios que se contrata se realizarán en cada punto durante las 24 horas del día, de todos los días ordinarios, festivos, feriados y de descanso obligatorio; el personal de guardia se alternará cada 8 horas en forma permanente e ininterrumpida durante el plazo de duración del contrato.

a).- Del Personal: Los guardias que brinden el servicio de guardianía, seguridad y vigilancia armada deberán reunir los requisitos básicos de: bachiller, servicio militar obligatorio, edad comprendida entre los 25 y 45 años de edad,  tener experiencia suficiente en el manejo de armas, seguridad de personas y bienes, y no deberán tener vinculación, ni parentesco con el personal del CONSEP. 

Deben estar asimismo: uniformados, debidamente armados, seleccionados, entrenados y supervisados directamente por la Contratista, requisitos estos que serán verificados por el Director Nacional Administrativo del CONSEP o su delegado, en forma permanente.

Adicionalmente, la Contratista se obligará a cumplir estrictamente las disposiciones que para el efecto y por escrito imparta el Secretario Ejecutivo o  el Director Nacional Administrativo del CONSEP.

La Contratista deberá nombrar un Supervisor, quien coordinará acciones  con el Director Nacional Administrativo de la institución. 

La supervisión que la Contratista ejerza sobre sus guardias, será permanente, efectiva y a satisfacción del CONSEP. En caso de que un guardia no cumpla con las obligaciones determinadas por el CONSEP, relativa al servicio, la Contratista se obliga a sustituirlo inmediatamente de recibida la petición  del CONSEP y al resarcimiento de daños y perjuicios a que hubiere lugar, originados en el incumplimiento de sus obligaciones.    

b).-Tipo de armamento y dotación: El tipo de armamento que la Contratista se obliga   a entregar a los guardias es el siguiente:

Revólver calibre 38 largo o escopeta automática de 12 o 16 milímetros, de repetición o semiautomática, gas disuasivo y en los puntos donde se requiera detectores de metal.

La idoneidad de este armamento será calificada por el Director Nacional Administrativo del CONSEP o su delegado; quien podrá  exigir  a la Contratista el reemplazo del armamento por otro que cumpla con los requisitos estipulados.

Dotación: el parque que se entregue  a los guardias  será suficiente y constituirá de un mínimo  que se establecerá en el instructivo por cada tipo de arma.

5.4.-  Equipo de radiocomunicación: La Contratista para cumplir con los servicios de seguridad dispondrá de equipo de radiocomunicación o celulares con cobertura en todos los puntos en que se prestarán los servicios.

5.5.- Vehículos: La Contratista, para ejecutar el contrato también dispondrá de vehículos para la prestación de los servicios de seguridad, los cuales se detallarán en el Formulario 8. A este se adjuntarán copias certificadas del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT). 

5.6.- Al final de la prestación de los servicios, la Contratista entregará un informe, con base del  cual se suscribirá un acta de entrega recepción.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:
6.1.- El precio aproximado del contrato, que el CONSEP pagará a la Contratista es  de ………………………………………………………… DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD ….), el que se pagará a  prorrata y por mensualidades vencidas, de acuerdo con los servicios prestados, sin IVA, valor que se desglosa como se indica a continuación:

(Incluir el Cuadro de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios corregida de la oferta). 
Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.1.- El CONSEP pagará a la Contratista el valor del contrato, con fondos propios, con cargo a la Partida No. 53.02.08.0 “Servicios de Vigilancia”, del Presupuesto de la Entidad, de la siguiente forma:

El valor del contrato, esto es el valor de................... dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, mediante pago, contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Dirección Nacional Administrativa. De cada planilla se descontará las multas a que hubiere lugar y cualquier otro cargo al Contratista, que sea en legal aplicación del contrato y la ley.

7.2.- El CONSEP tendrá un plazo máximo de treinta (30) días para realizar el pago de las planillas aprobadas.

7.3.- Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este contrato, contando con los recursos económicos suficientes, conforme lo establecido en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

7.4.- Las obligaciones económicas del año 2009 se pagarán con cargo al presupuesto institucional correspondiente a dicho año.

Cláusula Octava.- GARANTÍAS: 

8.1.- La Contratista, antes de firmar el contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionados con el contrato, entrega a favor del CONSEP y a su orden, la siguiente garantía (descripción de la garantía), la misma que se encuentra entre las que contempla el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
8.2.-  Antes de la firma de este contrato, la Contratista presentará, a favor del CONSEP, una póliza de asalto y/o robo, hasta US$ 50.000 y por hurto hasta US$ 20.000, por desaparición misteriosa, con cobertura a primer riesgo, sin deducibles y que cubra hurto sin exclusiones de ningún tipo; para cubrir la responsabilidad que tuviera que asumir ante cualquier reclamación, indemnización o juicios que se iniciaran en su contra debido a causas de negligencia del personal de guardias en el cumplimiento de sus funciones, o cuando no haya sido posible recuperar algún bien desaparecido.  

8.3.- La Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato hasta su total terminación, que extingue las obligaciones pactadas. De no renovar la garantía por lo menos cinco días antes de su vencimiento, el CONSEP la hará efectiva.

Las garantías estipuladas en el contrato, deberán ser incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato sin cláusula de trámite administrativo ni judicial previo, bastando para su ejecución, el requerimiento del CONSEP, beneficiario de la garantía.

8.4.- La garantía de fiel cumplimiento será devuelta a la Contratista dentro de los cinco días siguientes a la firma del acta de entrega recepción.

Cláusula Novena.- PLAZOS Y PRÓRROGAS:
9.1.- El plazo para la prestación de los servicios de guardianía, seguridad y vigilancia armada contratado es el de un año calendario, contado a partir de la fecha de suscripción del contrato. 

9.2.- En caso que sea necesario seguir contando con los servicios de guardianía, el CONSEP, a la finalización del plazo del contrato, comunicará a la Contratista con la prórroga necesaria hasta implementar una nueva contratación, bajo los mismos términos del contrato ejecutado. 

Cláusula Décima.- MULTAS:
10.1.- En caso de que por cualquier circunstancia, la Contratista no cumpliere con lo estipulado en este contrato, el CONSEP le aplicará las siguientes multas:

a) Por ausencia de los guardias encargados de la protección y vigilancia, el valor de cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 40,00), por cada puesto o punto y por cada día en que no prestare el servicio.

b) Por Supervisión deficiente de la Contratista, el valor de treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 35,00), cada vez que el caso amerite.

c) Si tres días de haber recibido el pedido de sustitución de un guardia, no lo cambia; el valor de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 20,00), por cada día que no acoja el pedido.

d) En el caso que un guardia doble el turno, el valor de quince dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 15,00), por cada vez; por excepción o fuerza mayor previa aceptación del CONSEP, un guardia podrá extender su turno hasta por cuatro horas, obligándose el contratista a pagar el valor correspondiente a las horas extras laboradas.

10.2.- Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción o del mes que termine la investigación en los casos que sea requerida.

10.3.- Si el valor de las multas exceden del valor de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, el CONSEP podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 94 numeral 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto.

Cláusula Décimo Primera.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:
11.1.-  En caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios estipulados en el contrato, los  costos se reajustarán, para efectos del pago de las planillas de ejecución de la prestación del servicio, desde la fecha de la variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula elaborada por la entidad, en base a las condiciones vigentes al 18 de octubre del 2008.
(Se incluirá la fórmula de reajuste y cuadrilla tipo, de conformidad con la memoria de cálculo).

Fórmula general: Pr= Po (p1 B1/Bo + p2 C1/Co + p3 D1/Do + p4 E1/Eo.... pn  Z1/Zo + px X1/Xo)

Los símbolos anteriores tienen el siguiente significado:

Pr = Valor reajustado de la planilla.

Po = Valor de la planilla calculada con las cantidades del servicio ejecutado a los precios unitarios contractuales;

B1 = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, expedidos por Ley o Acuerdo Ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales que deban pagarse a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de orden social;

p1 = Coeficiente del componente mano de obra;

p2, p3...pn = coeficiente de los demás componentes principales;

C1, D1, E1......Z1= Precios o índice de precios de los componentes principales;

X1 = Indice de componentes no principales correspondiente al tipo de servicio, a falta de éste el índice de precios al consumidor.

Todos los elementos de la fórmula que contienen el subíndice 1, son los correspondientes valores vigentes a la fecha del pago de las planillas de la prestación de los servicios de seguridad, si no se encuentra en mora la Contratista. 

11.2.- Se calculará y pagará provisionalmente el valor del reajuste de precios multiplicando el valor de cada planilla, calculada a los precios contractuales, por el coeficiente que resulte de aplicar, en la fórmula de reajuste, los precios o índices de precios correspondientes a la fecha de presentación de la planilla.

Tan pronto se disponga  de los índices definitivos de precios, se realizará la liquidación  pago final del reajuste, considerando las fechas de pago de las planillas  y aplicando la fórmula contractual.

11.3.- Si este contrato llegara a terminarse anticipadamente o por mutuo acuerdo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, reliquidándose el reajuste, para lo cual se deberá elaborar la fórmula respectiva con base a las cantidades de servicios realmente prestados.

11.4.- El reajuste de precios provisional se tramitará conjuntamente con la planilla respectiva y su pago se hará al mismo tiempo. 
11.5.- Esta es la única forma de reajustar el contrato. La Contratista no podrá solicitar ni utilizar un método distinto.

Cláusula Décima Segunda.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN, ASIGNACIÓN O TRANSFERENCIA:

12.1.- La Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de este contrato. 

Cláusula Décima Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA:
13.1.- A más de las responsabilidades y obligaciones ya establecidas en el presente contrato, la Contratista está obligada a:

a) Mantener en vigencia el visto bueno y la autorización emitida por el Ministerio de Gobierno y Policía y del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, conforme señala la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada (R.O. No. 130 de 22 de julio del 2003).

b) Aceptar la variación del número de puestos o puntos de vigilancia, los que se podrán aumentar o disminuir, de acuerdo con las necesidades del CONSEP y a pedido escrito del Director Nacional Administrativo.

c) Cubrir cada punto de vigilancia en forma continua las 24 horas, con el concurso de 3 hombres, con jornadas de 8 horas diarias cada uno.

d) Equipar debidamente al personal de vigilancia, el que debe estar correctamente uniformado y armado, portando los accesorios necesarios  autorizados, para proteger los bienes y personas del CONSEP, en cualquier circunstancia.

e) La Contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones laborales establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley de Seguridad Social, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONSEP  tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los servicios.

f) Cumplir las funciones establecidas por el CONSEP por cada puesto de vigilancia.

g) Reponer o cancelar al CONSEP a valor actual los bienes sustraídos, desaparecidos o destruidos parcial o totalmente, y los deducibles, producto de la negligencia en la prestación del servicio.

Si la Contratista no cancela al CONSEP los valores a los que se refiere el literal g) de esta cláusula, el CONSEP queda expresamente autorizado para descontar dichos valores de los pagos que por el servicio de guardianía se hallaren pendientes de cancelación y/o hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

13.2.- La Contratista está obligada a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estarán obligados a informar a la Dirección Nacional Administrativa del CONSEP, inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas correctivas necesarias. De no hacerlo se entenderá como corresponsable. 

13.3.- La Contratista o el personal de guardia que preste los servicios se obliga a guardar absoluta reserva sobre los bienes y personas del CONSEP. De transgredir esta estipulación La Contratista o sus guardias serán responsables de sus consecuencias legales correspondientes.   

Cláusula Décimo Cuarta.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:
14.1.- Son obligaciones del CONSEP, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

1)   Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato,  y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna;

2) Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en forma oportuna;

3) Proporcionar a la Contratista los documentos y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al CONSEP, ante los distintos organismos públicos, en forma ágil y oportuna.

4) Designar al Director Nacional Administrativo  como administrador de la ejecución del contrato. 

Cláusula Décimo Quinta.- RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS  SERVICIOS A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO:
15.1.- La recepción de la prestación de los servicios de guardianía, seguridad y vigilancia armada se realizará por la Dirección Nacional Administrativa, a petición escrita de la Contratista, cuando se hayan cumplido a satisfacción las obligaciones del contrato de la manera pactada y previa la presentación de un informe final. De esto se dejará constancia en el acta de entrega recepción respectiva que suscribirán las partes o sus delegados debidamente acreditados, dentro del término de cinco días siguientes a la terminación del proceso de recepción.

El acta de entrega recepción, incluirá una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, multas y descuentos realizados por la Contratante. 

15.2.- Si el CONSEP no hiciere ningún pronunciamiento ni iniciare la recepción  dentro del término de quince días, contado a partir de la fecha de notificación de la contratista, se considerará que la recepción se ha efectuado, para cuyos fines la Contratista pedirá al Juez competente que se notifique al CONSEP, indicando que ha operado la recepción presunta. 

15.3.- La recepción de los servicios materia del contrato significa para la Contratista, para todos los efectos, el cumplimiento cabal de todas las obligaciones contractuales y le dará derecho a la devolución inmediata de la garantía rendida y la póliza de asalto, robo y/o hurto.

15.4.- Los funcionarios que suscriban el acta de entrega recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables sobre los datos que en ella consignen.  

Cláusula Décimo Sexta.-  FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO:

16.1.- Para todos los efectos contemplados en este contrato, los términos fuerza mayor o caso fortuito se entenderán como el imprevisto al que no es posible resistir, de acuerdo con lo que define el artículo 30 del Código Civil. 

16.2.- En caso de fuerza mayor o caso fortuito  la Contratista deberá notificar al CONSEP dentro de diez días de ocurrido el hecho explicando los efectos del evento sobre el incumplimiento del contrato acompañando la documentación correspondiente.

16.3.- La calificación de la causa de fuerza mayor o caso fortuito invocada por la Contratista será efectuada por el Director Nacional Administrativo del CONSEP.

Cláusula Décimo Séptima TERMINACIÓN DEL CONTRATO:
17.1.- El contrato termina: 1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Por sentencia o laudos ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución  del mismo a pedido de la contratista; 4)  Por declaración unilateral del CONSEP en caso de incumplimiento de la Contratista. 5) Por muerte del contratista o disolución de la persona jurídica contratista, que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica. En definitiva el Contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

17.2.- Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Las circunstancias imprevistas, técnicas o económicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por el CONSEP, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor del Contratante o de la Contratista.

17.3.- Terminación unilateral del contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y siguiendo el trámite indicado en el artículo 95 de la misma, el CONSEP podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este contrato, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento de la Contratista.

b) Por quiebra o insolvencia de la Contratista.

c) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

d) Si la Contratista abandona o suspende la prestación de los servicios de seguridad, por más de dos días sin causa justificada de fuerza mayor o caso fortuito.

e) Por haberse celebrado el contrato, contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

f) Si la Contratista cediera total o parcialmente el contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo.

g) Si la Contratista no cumpliera reiteradamente  las disposiciones del Director Nacional Administrativo, especialmente en lo relacionado con el personal de seguridad, armamento y dotación necesarios para la ejecución del contrato.

h) La entidad contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, la contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá a la contratista como incumplida.
La Entidad notificará a la Contratista con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el contrato en el plazo de 15 días.

17.4.- Terminación por causas imputables a la entidad contratante.- La Contratista podrá demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1.- Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta días.

2.- Por suspensión de los servicios de seguridad por más de ocho días, dispuestos por el CONSEP, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3.- Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, el CONSEP no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el contrato.

17.5.- En todo caso de terminación del presente contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones.
Cláusula Décimo Octava.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:
En caso de suscitarse divergencias o controversias respecto del cumplimiento de las obligaciones pactadas, las partes procurarán resolverlas directamente y de común acuerdo.

De no existir dicho acuerdo, podrán someter la controversia al proceso de mediación como un sistema alternativo de solución de controversias reconocido constitucionalmente, para lo cual las partes estipulan acudir al Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado.

El proceso de mediación estará sujeto a la Ley de Arbitraje y Mediación y al Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado.

Si se llegare a firmar una acta de acuerdo total, la misma tendrá efecto de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y su ejecución será del mismo modo que las sentencias de última instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo dispone el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

En el caso de que alguna de las partes no compareciere a la audiencia de mediación a la que fuere convocada, se señalará fecha para una nueva audiencia.  Si en la segunda oportunidad alguna de las partes no comparece, el mediador expedirá la constancia de imposibilidad de mediación y la controversia se tramitará ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo competente.

De no existir acuerdo las partes suscribirán la respectiva acta de imposibilidad de acuerdo, y la controversia se ventilará ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo competente.

De suscribirse actas de acuerdo parcial, las mismas tendrán efecto de cosa juzgada sobre los asuntos acordados; sin embargo, en el caso de que las partes no acuerden someter sus controversias al proceso de mediación o exista actas de imposibilidad de acuerdo o de acuerdos parciales, las mismas serán resueltas ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo competente.

Cláusula Décimo Novena.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:
19.1.- El CONSEP en sus relaciones con la Contratista estará representado por el Director Nacional Administrativo, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, de acuerdo con la Ley y los Reglamentos internos.

19.2.- La Contratista estará representada por el representante legal.

19.3.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

19.4.- La Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que el CONSEP deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Vigésima.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.:
20.1.- Es de cuenta de la Contratista el pago de los gastos notariales y de las ocho  (8) copias certificadas de las Escrituras donde consta el contrato y los documentos que deben ser protocolizados. En caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de las copias será de cuenta de la Contratista.

20.2.- Este contrato no causa el Impuesto al Valor Agregado IVA, de acuerdo al artículo 56, numeral 21, de la Codificación de la Ley de Régimen Tributario Interno, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 463 de 17 de noviembre del 2004.

20.3.- De los pagos que deba hacer la Entidad retendrá igualmente, las multas que procedan, de acuerdo con el contrato.

20.4.- La Entidad actuará como Agente de Retención, de acuerdo a la Ley, en particular del Impuesto a la Renta, de conformidad con el artículo 45 de la Codificación de la Ley de Régimen Tributario Interno.

Cláusula Vigésima Primera.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO:
21.1.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito, renunciando la Contratista a cualquier otro domicilio o fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

21.2.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula Décima Octava de este contrato.

21.03.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su domicilio, las siguientes: Del  CONSEP: Av. 12 de Octubre N23-99 y Wilson, teléfono, 2227221, 2227222,  fax No. 2237716. De la Contratista:....

Cláusula Vigésima Segunda.- DECLARACIÓN JURAMENTADA:

22.1.- La Contratista declara bajo juramento que no está incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.   

Cláusula Vigésima Tercera.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:
23.1.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás solemnidades de estilo para la plena validez de este instrumento.

SECCIÓN 4

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS

CONDICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1

ESPECIFICACIONES GENERALES

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.1.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA
1.1.1.- Generales: La Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad al CONSEP y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes, reglamentos u ordenanzas por parte de la Contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, la Contratista informará de inmediato al Director Nacional Administrativo, en orden a resolver el problema.

Los precios acordados en el contrato por los servicios de seguridad privada especificados, constituirán la única compensación a la Contratista por to​dos sus costos, inclusive cualquier im​puesto, derecho, tasa o contribución que  tuviera que pagar.

1.1.2.- Sueldos, salarios y prestaciones sociales: Los sueldos y salarios se estipu​larán libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. La Contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajadores, en relación a los salarios propuestos en su oferta más el reajuste de precios.
La Contratista deberá pagar los sueldos, sa​larios y remuneraciones a su personal puntualmente y sin otros descuentos que aque​llos autorizados por las leyes vigentes. Los contra​tos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador, y serán registrados en uno de los Juzgados de Trabajo de la jurisdicción de Quito. 

Serán también de cuenta de la Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y regla​mentos del Instituto Ecuatoriano de Seguri​dad Social y el Código del Trabajo.

1.2.- OBLIGACIONES DEL CONSEP
El CONSEP se obliga a entregar oportu​namente los sitios destinados a protección y vigilancia, en condiciones que la Contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de la prestación de sus servicios de seguridad privada. 

El contrato y sus documentos anexos esta​blecen las demás obligaciones del CONSEP, la forma de pago y los tiempos previstos para ello.

1.3.- EJECUCION DEL CONTRATO
1.3.1.- Relaciones entre las partes: Durante la ejecución del contrato, el CONSEP estará representado por el Director Nacional Administrativo, quien será el administrador del contrato. De las disposiciones emanadas por dicha autoridad, la Contratista podrá recurrir ante el Secretario Ejecutivo del CONSEP. La Contratista estará re​presentada por su Representante Legal.

Todas las comunicaciones entre las partes relativas a la prestación de servicios de guardianía privada, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

1.3.2.- Personal de la Contratista: La Contratista empleará personal en número suficiente para la  oportuna prestación de los servicios de seguridad, guardianía y vigilancia materia del contrato, obligándose a mantener personal de respaldo para casos de emergencia. 

El personal deberá ser el mismo que consta en el Listado de Personal que se presentó en la propuesta. Para su reemplazo se deberá solicitar previamente al Director Nacional Administrativo  su conformidad, acompañando el Curriculum Vitae del personal propuesto, quien deberá  acreditar una  experiencia igual o superior a las del reemplazado.

El  Director Nacional Administrativo  podrá requerir a la Contratista, justificándolo, que remplace a cualquier guardia o supervisor que considere incompetente o negli​gente en su oficio, o que se negara a cum​plir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o cuya conducta sea incorrecta.

El personal que se asignare al CONSEP deberá cumplir obligatoriamente con los requisitos estipulados en estos documentos precontractuales.

1.3.3.- Materiales: Todos los materiales, suministros y demás elemen​tos que se utilicen en la ejecución del con​trato, cumplirán en todo con lo indicado en los permisos y autorizaciones, en la pro​puesta, y a su falta, en las instrucciones que imparta el Director Nacional Administrativo. 
1.4.- FACTURACION Y PAGOS
1.4.1.- Medición: En los últimos tres días laborables de cada mes, el Director Nacional Administrativo  y la Contratista, de forma con​junta, efectuarán las mediciones de las can​tidades de servicios de seguridad privada ejecutadas durante los treinta (30) días anteriores. Se emplearán las unidades establecidas en la "Tabla de Can​tidades y Precios" para cada rubro y se adjuntará el formulario de Recepción del Servicio firmado por el responsable de cada punto de seguridad.

1.4.2.- Facturación y reajuste: La Contratista juntamente con la Dirección Nacional Administrativa prepararán mensualmente las planillas, siguiendo el orden de la "Tabla de Cantidades y Precios".

En cada planilla, el Director Nacional Administrativo calculará el reajuste de precios, aplicando las fórmulas de rea​juste que se indican en el contrato. 

1.4.3.- Pagos: El trámite de pago seguirá lo indicado en las cláusulas respectivas del contrato. En caso de retención indebida de los pagos a la Contratista se aplicará lo indi​cado en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
1.5.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
1.5.1.- Deberes del  Director Nacional Administrativo: El obje​tivo principal del  Director Nacional Administrativo  es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato. 

El Director Nacional Administrativo ac​túa, a nombre y en representación del CONSEP, en la ejecución del contrato y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, aparte de las indicadas en los demás documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. 

1.5.2.- Atribuciones del Director Nacional Administrativo: Al Director Nacional Administrativo se le asigna, entre otras, las siguientes funciones:

- Calificar al personal, disponer justificadamente el reemplazo del personal que no satisfaga los requeri​mientos necesarios;

- Exigir a la Contratista el cumplimiento de las leyes laborales y del reglamento de seguri​dad industrial;

- Realizar el cálculo de los reajustes de precios;

1.5.3.- Causas de suspensión de los servicios por el Director Nacional Administrativo: La autoridad mencionada dispondrá la suspensión de una parte o de la totalidad de los servicios de seguridad, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes casos:

a) Si las  medidas de seguridad adoptadas por la Contratista son insuficientes o inade​cuadas para proteger la vida del personal o la integridad de las instalaciones  y demás bienes;

b) Por desorganización de la Contratista;

c) Cuando la Contratista no acate las órde​nes impartidas por el Director Nacional Administrativo, no emplee personal y equipo en la cantidad y de la calidad requeridas, o se niegue a despedir a personal inaceptable; y.

d) Cuando el CONSEP considere innecesario cualquier punto o puntos de seguridad. 

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a pagos adicionales o indemnizaciones a la Contratista.

1.5.4.- Causas de suspensión de los servicios de seguridad  por la Contratista:
La Contratista podrá interrumpir las actividades por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas. 
SECCIÓN 5

PRESUPUESTO REFERENCIAL

PRESUPUESTO REFERENCIAL
El presupuesto referencial para la CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD, GUARDIANIA Y VIGILANCIA ARMADA DE LAS INSTALACIONES, BIENES PROPIOS Y EN DEPOSITO, ASÍ COMO DEL PERSONAL DEL CONSEP, A NIVEL NACIONAL, es:

Presupuesto referencial

a octubre del 2008                                     

USD 2.275.012,00
SECCIÓN 6 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo máximo de ejecución del contrato será de un (1) año calendario, contado a partir de la fecha de la firma del contrato.
SECCIÓN 7

EQUIPAMIENTO MÍNIMO


1.-   Armamento apropiado (revólver calibre 38 o escopeta automática de 12 o 16 milímetros, de repetición o semiautomática),  para la vigilancia en lugares abiertos o cerrados, máximo de dos años de fabricación, para todos los puntos fijos e itinerantes:

	TOTAL PUNTOS DE VIGILANCIA
	                                   93,5


      2.-  Equipos de comunicación o celulares en buen estado y uso.

      3.-  Un equipo de comunicaciones para enlace con el CONSEP con la misma frecuencia de la Contratista.

      4.-  
Uniformes apropiados para condiciones normales en costa, sierra y oriente, y para condiciones extremas de frío, para todo el personal.

      5.-
Adecuada dotación de municiones.

      6.-
Linternas para todos los guardias (mínimo de 6 v y 50 w).

      7.-
Camionetas doble cabina, a gasolina, 4x2, 2200, mínimo 2006, para transporte de personal administrativo o de guardias.    

      8.-
Gas disuasivo.
      9.- Equipos detectores de metales.

    10.-  Otros equipos de protección de acuerdo a situaciones particulares (ejemplo:  chalecos salvavidas). 

SECCIÓN 8

 PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS

1.1.-
ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS
1.1.1.- General: La evaluación de las pro​puestas se encami​nará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin  de facilitar la selección final del adjudicatario. 

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documen​tos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor ajeno a las pro​puestas. Se podrá  verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión Técnica o la Subcomisión de Apoyo tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

1.1.2.- Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las pro​puestas, procederán a revisar todos los documen​tos a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1., cuyo modelo se pre​senta más adelante.

1.1.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la do​cumentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle ad​judicado; si el objeto social de la empresa es com​patible con el objeto a ejecutar y si cumple con los requerimientos establecidos en la convo​catoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la infor​mación que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se re​chaza una propuesta, no habrá lugar a re​clamo alguno. Los resultados del análisis se indicarán en el Cuadro Comparativo No. 2.

1.1.4.- Capacidad Técnica y Económica: A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si el proponente tiene la experiencia en servicios similares, capacidad financiera y ha incluido el equipamiento mínimo establecido en la sección 7 de estos documentos precontractuales. Y, respecto del personal propuesto, se analizará su idoneidad  y experiencia.

Se analizará si el oferente presenta una oferta coherente y si se ha demostrado tener experiencia en la ejecución de servicios similares. La experiencia del oferente se analizará de conformidad con lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes, numeral 7.2.5.

Finalmente, la capacidad económica del oferente se analizará en base a la infor​mación consignada en los Formularios Nos. 3, 4 y anexos, siendo deseable que los oferentes cumplan los siguientes Indicadores Financieros:

a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3;

b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y,
c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio, es recomendable que no sea igual o mayor a 1.5.

El incumplimiento de alguno de los índices financieros antes señalados, no constituyen causa de  rechazo o descalificación de una propuesta, pero serán valoradas en el momento de la calificación.
1.1.5.- ANÁLISIS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: 
1.1.5.1- Corrección de las Propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de ve​rificar que no contenga errores aritméticos, para lo cual se procederá como sigue:

a) Si hay diferencia entre el precio unitario consignado en la Tabla de Cantidades y Precios, Formulario No.13, y el obtenido en el Análisis de Precios, Formulario No.14, pre​valecerá el del análisis, debiéndose corregir la Tabla de Cantidades y Precios.

b) Si hubieran errores aritméticos en las operaciones la Tabla de Cantidades y Precios, Formulario No.14, para establecer el valor de la propuesta se corre​girán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El proponente no debe alterar las Cantidades y si lo hiciera se considerará como equivocación y se corregirá la oferta).

1.1.6.- Informe: La Subcomisión preparará el Informe correspondiente con los respectivos  cuadros comparativos, y lo remiti​rá a la Secretaría de la Comisión Técnica, quien procederá como se indica en el numeral 3.1.1.2, Sección 2 de estos documentos.

1.1.7.- Adjudicación: La adjudicación se limitará  a las ofertas habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP). La adjudicación se hará a la oferta que, a juicio de la Comisión Técnica, sea la más conveniente a los intereses del Estado y del CONSEP.

CUADRO COMPARATIVO No. 1

LICITACIÓN No. 001- 2008-CONSEP

	
D E T A L L E
	
OFERENTE

	
INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	Se elaboran los formularios según los modelos?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	
	

	Los certificados son actualizados, están vigentes?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados? 
	
	
	


CUADRO COMPARATIVO No. 2

LICITACIÓN No. 001-2008-CONSEP

	
D E T A L L E
	
OFERENTE

	
	
	
	

	OFERENTE PERSONA JURÍDICA

	Tiene existencia legal? 
	
	
	

	Nombramiento vigente y actualizado?
	
	
	

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	
	
	

	Plazo de vigencia de la compañía:
	
	
	

	Objeto social autoriza la prestación del servicio?
	
	
	

	Presenta el equipamiento mínimo?
	
	
	

	Presenta el personal solicitado
	
	
	

	El personal propuesto tiene experiencia
	
	
	

	Presenta experiencia anterior en servicios similares?
	
	
	

	Índice de Solvencia (mínimo recomendable 1.3):
	
	
	

	Índice Estructural (mínimo recomendable 0.4):
	
	
	

	Índice de endeudamiento (máximo recomendable 1.5):
	
	
	


CUADRO COMPARATIVO No. 3

LICITACIÓN No. 001- 2008-CONSEP

	
D E T A LL E
	
OFERENTE

	
	
	
	

	La oferta no tiene condiciones o excepciones?
	
	
	

	El plazo es mayor al indicado en la sección 7 de los Documentos Precontractuales?
	
	
	

	Hay corrección aritmética?
	
	
	

	Valor Original de la Propuesta
	
	
	

	Valor Corregido de la Propuesta:
	
	
	

	
	
	
	


CUADRO DE PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN
	PARAMETRO
	DETALLE
	PORCENTAJE


	OFERENTE 1
	OFERENTE 2
	OFERENTE

3

	Oferta económica
	Mejor precio
	20%
	
	
	

	Experiencia
	La requerida en los pliegos precontractuales
	10%
	
	
	

	Capacitación al personal
	Actual y permanente
	15%
	
	
	

	Equipamiento
	El requerido en los pliegos precontractuales
	20%
	
	
	

	Normas ISO
	Según certificación
	10%
	
	
	

	Índice de Solvencia
	El requerido en los pliegos precontractuales
	10%
	
	
	

	Índice de Endeudamiento
	El requerido en los pliegos precontractuales
	10%
	
	
	

	Índice Estructural
	El requerido en los pliegos precontractuales
	5%
	
	
	

	TOTAL
	
	100%
	
	
	


SECCIÓN 9

 MODELO DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

Hoja 1 de 2
CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor 

Presidente de la Comisión Técnica del Consejo Nacional de
Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas - CONSEP

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD, GUARDIANIA Y VIGILANCIA ARMADA DE LAS INSTALACIONES, BIENES PROPIOS Y EN DEPOSITO, ASÍ COMO DEL PERSONAL DEL CONSEP, A NIVEL NACIONAL, luego de examinar los documentos precon​tractuales, al presentar esta propuesta, como representan​te legal de .......…………………….., declara que:

1. Suministrará toda la mano de obra, equi​pos y materiales requeridos para el SERVICIO DE SEGURIDAD ARMADA REFERIDO, de acuerdo con los docu​mentos precontractuales e instrucciones de la Dirección Nacional Administrativa, y realizará el servicio de seguridad en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como prin​cipal o principales, está o están nombradas en ella y nin​guna otra per​sona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta pro​puesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propues​ta la hace en forma independiente y sin co​nexión con otras compa​ñías o grupos participantes en esta convo​catoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones de los sitios en donde se prestará el servicio y ha estudiado los documentos pre​contractuales, y se halla satisfecho del conocimien​to adquirido con relación al mismo. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo des​conocimiento del lugar o de las caracterís​ticas de las instalaciones donde se efectuará el servicio.

4. Conoce y acepta que la Comisión Técnica del CONSEP se reserva el dere​cho de celebrar el contrato o realizar una nueva convocatoria, si así conviniere a los intereses institucionales.

5. Se somete a las exigencias y demás con​diciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

6. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formula​rios y otros anexos, al tiempo que autoriza al CONSEP, a efectuar averiguaciones pa​ra comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

7. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones  para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
FORMULARIO No. 1

Hoja 2 de 2
8. Declara también, haber recibido los siguientes alcances:

No....... de fecha..................              No...... de fecha................

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación que el CONSEP le remita. Como requisito indispensable para su sus​cripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las condiciones del contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo, y la póliza por robo y hurto descrita en los documentos precontractuales.
b) Aceptar que, en caso de negarse a sus​cribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se apli​cará la sanción indicada en el Art. 35, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

c) Garantizar que todo el servicio efectuará de conformidad con los docu​mentos del contrato.

Atentamente.
_____________




__________________________

Lugar y Fecha                                                               Firma del Oferente 



           Representante Legal

FORMULARIO No. 2

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

NOMBRE DEL  REPRESENTANTE LEGAL: 

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE: 
CIUDAD: ___________________________








CALLE: _____________________________








TELÉFONO: __________________________








CASILLA POSTAL:______________________








 FAX: ________________________








CORREO ELECTRÓNICO: _______________
DIRECCION EN QUITO PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA: 

DIRECTIVOS:  PRESIDENTE: ______________________________________

                           GERENTE (Y/ O) APODERADO: ________________________

CONSTITUCION DE LA EMPRESA: (Lugar y fecha)_______________________

ACCIONISTAS:

      (Nombre)


        (Nacionalidad)                                 (Porcentaje)

_______________

    ________________                   ________________


_______________

    ________________                    ________________


_______________

    ________________                     ________________

CAPITAL NOMINAL : US $

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12- 2007:

_____________




__________________________

Lugar y Fecha                                                            Firma del Oferente  



        Representante Legal

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.1. para instrucciones.

FORMULARIO No. 3

SITUACION FINANCIERA

	FECHA DE ELABORACION:
	
	
	

	FECHA DE CORTE:
	
	
	

	
	
	
	

	ACTIVO
	
	
	

	ACTIVO CORRIENTE 
	
	
	

	 CAJA 
	
	
	

	BANCOS
	
	
	

	INVERSIONES
	
	
	

	CUENTAS POR COBRAR
	
	
	

	DOCUMENTOS POR COBRAR
	
	
	

	INVENTARIOS
	
	
	

	
	
	
	

	ACTIVO FIJO
	
	
	

	TERRENOS
	
	
	

	EDIFICACIONES
	
	
	

	MAQUINARIA Y EQUIPO
	
	
	

	VEHÍCULOS
	
	
	

	EQUIPO DE OFICINA
	
	
	

	
	
	
	

	OTROS ACTIVOS
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	PASIVO
	
	
	

	PASIVO CORRIENTE
	
	
	

	OBLIGACIONES A PAGAR
	
	
	

	CUENTAS POR PAGAR
	
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	
	

	
	
	
	

	PASIVO A LARGO PLAZO
	
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	
	

	
	
	
	

	OTROS PASIVOS
	
	
	

	
	
	
	

	CAPITAL
	
	
	

	PASIVO MAS CAPITAL
	
	
	

	
	
	
	


 _____________________

 Lugar y Fecha
______________________

                       ________________

Firma del Proponente 

                         Firma del Contador



                                                                                                           Licencia No.........

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.3. para instrucciones





FORMULARIO No. 4

VARIACIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre ................. (fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No.3) y .................... ........(el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA )  (no han ocurrido cambios significativos en la Situación Financiera) / (han ocurrido los siguientes cambios en la Situación Financiera) :
	CONCEPTO
	
	a 31 DICIEM 2007
	
	a................2008
	
	DIFERENCIAS

	ACTIVO
	
	
	
	
	
	

	ACTIVO CORRIENTE 
	
	 
	
	 
	
	 

	 CAJA 
	
	 
	
	 
	
	 

	BANCOS
	
	 
	
	 
	
	 

	INVERSIONES
	
	 
	
	 
	
	 

	CUENTAS POR COBRAR
	
	
	
	
	
	

	DOCUMENTOS POR COBRAR
	
	 
	
	 
	
	 

	INVENTARIOS
	
	 
	
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	
	

	ACTIVO FIJO
	
	 
	
	 
	
	 

	TERRENOS
	
	
	
	
	
	

	EDIFICACIONES
	
	 
	
	 
	
	 

	MAQUINARIA Y EQUIPO
	
	
	
	
	
	

	VEHÍCULOS
	
	 
	
	 
	
	 

	EQUIPO DE OFICINA
	
	 
	
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	
	

	OTROS ACTIVOS
	
	
	
	
	
	

	
	
	 
	
	 
	
	 

	PASIVO
	
	
	
	
	
	

	PASIVO CORRIENTE
	
	 
	
	 
	
	 

	OBLIGACIONES A PAGAR
	
	
	
	
	
	

	CUENTAS POR PAGAR
	
	 
	
	 
	
	 

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	 
	
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	
	

	PASIVO A LARGO PLAZO
	
	
	
	
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	 
	
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	
	

	OTROS PASIVOS
	
	
	
	
	
	

	CAPITAL
	
	
	
	
	
	

	PASIVO MAS CAPITAL
	
	 
	
	 
	
	 


_____________________

Lugar y Fecha

______________________

________________

Firma del Proponente 

    Firma del Contador



                                                                                      Licencia No.........

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.3. para instrucciones.
FORMULARIO No. 5
PERSONAL PROPUESTO PARA EL PROYECTO

	NOMBRE
	NACIONALIDAD
	INSTRUCCION
	CEDULA DE CIUDADANÍA
	FECHA, CURSO, ARMAS

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


_____________




     __________________________

Lugar y Fecha                                                 
          Firma del Oferente  



                                               Representante Legal

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.4.para instrucciones.

 FORMULARIO No. 6

CURRICULUM VITAE

Nombre completo:






Edad:

Nacionalidad:

Ciudad de residencia:

Dirección: 

Teléfono:

Nivel de Instrucción:
Referencia de un familiar cercano y dirección domiciliaria:











Actividad actual y lugar de trabajo:

Cursos realizados, sólo se debe registrar aquellos cursos de más de cien horas de duración y relacionadas con el objeto de este concurso:

Se detallará únicamente la experiencia en servicios similares, máximo de tres, y se anexarán certificados que comprueben la información presentada.

Para todo el personal: Se anexará copia notariada del Certificado de Instrucción Formal.

Además:

Para los guardias: Se anexará copia de la LICENCIA DE PORTAR ARMAS y

especificación de la última fecha de entrenamiento de uso de armas. 

Para los choferes: Se anexará copia de la Licencia de Conducción.

Declaro que esta información es verídica.

____________________                                                _______________________

Lugar y fecha





             Firma del Oferente

NOTA:  1.  Ver Sección 2, numeral 7.2.4. para instrucciones.

2. En caso de personal extranjero deberá presentarse los certificados del Ministerio del Trabajo.  

 FORMULARIO No. 7

CARTA DE COMPROMISO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
(para todo el personal)

Yo, ..................................................me comprometo a prestar mis servicios para desempeñar la función de ............... a tiempo completo, y durante el período de ......................................... , con .......................(NOMBRE DEL OFERENTE) en el caso de que dicha empresa suscriba el contrato para la prestación de  SERVICIOS DE SEGURIDAD, GUARDIANIA Y VIGILANCIA ARMADA DE LAS INSTALACIONES, BIENES PROPIOS Y EN DEPOSITO, ASI COMO DEL PERSONAL DEL CONSEP, A NIVEL NACIONAL.
            *______________________






Firma del personal 

(Cédula de Ciudadanía o Pasaporte No. ....)

Adjuntar el RECORD POLICIAL, actualizado.

_____________




     __________________________

Lugar y Fecha                                                 
          Firma del Oferente 



                                              Representante Legal

NOTA : Ver Sección 2, numeral 7.2.4. para instrucciones.

Este formulario debe ser presentado por todo el personal requerido.

* Si este formulario no está firmado por el personal propuesto se considerará como no presentado

                                                                                                         FORMULARIO No. 8

VEHÍCULOS 

	DETALLE DE LOS
VEHÍCULOS
	AÑO DE
	ESTADO
	MATRICULA
	PLACA
	PROPIETARIO

	Marca, capac, potenc, etc.
	FABRICACION
	Del vehículo
	(Año)
	No. 
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


EQUIPOS DE COMUNICACIÓN





MARCA 

: ..........................





MODELO 

:...........................





AÑO


:...........................





FRECUENCIAS 
:...........................





FACTURAS

:.........................

ARMAS

(para cada arma)





MARCA 


: ..........................





MODELO 


:...........................





AÑO



:...........................





FACTURAS


:.........................





NUMERO DE LICENCIA DE
USO DEL CC. FF.AA.           :.........................

OTROS EQUIPOS





MARCA 

: ..........................





MODELO 

:...........................





AÑO


:...........................





FACTURAS

:.........................

__________________________                    __________________________
Lugar y Fecha                                                 
               Firma del Oferente 



              Representante Legal

NOTA: Ver Sección 2, sección 7, para instrucciones.

FORMULARIO No. 9


Hoja ..de ...

EXPERIENCIA DE LA FIRMA

Durante los últimos cinco años, en empresas con más de tres puestos

	PRIVATE 
        

CONTRATANTE
	OBJETO DEL CONTRATO
	UBICACIÓN
	VALOR

ORIGINAL
	FECHAS DE

EJECUCIÓN
	OBSERVACIONES

	PRIVATE 
A) EXPERIENCIA EN SERVICIOS  SIMILARES A LAS DE ESTA CONVOCATORIA

	PRIVATE 
1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	.
	
	
	
	
	

	PRIVATE 
                                                                        

B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCIÓN

	.PRIVATE 

	
	
	
	
	

	.
	
	
	
	
	

	.
	
	
	
	
	

	.
	
	
	
	
	

	.
	
	
	
	
	


______________________                                                      __________________

          Lugar y Fecha 

         
  
                              Firma del Oferente 









       Representante Legal
Ver Sección 2, numeral 7.2.5. para instrucciones

 FORMULARIO No. 10
DETALLE DE LA EXPERIENCIA SIMILAR DEL PROPONENTE

Últimos cinco años

Se indicará para cada Servicio de Seguridad los siguientes datos:

· Nombre y dirección del contratante:

· Identificación del Trabajo:

· Ubicación:

· Objeto y fecha del contrato:

· Número de puestos:

· Descripción de los servicios prestados:

· Comentarios principales:

· Fecha inicial y final del trabajo:

· Plazo contractual:

· Hubo ampliación de plazo:.................(Causas)

· Hubo terminación anticipada:.............(Causas)

· El ocultamiento de la información será causa de descalificación en el presente concurso.

____________________    
                                _______________________                               Lugar y Fecha 

         
  
                              Firma del Oferente 




     

                             Representante Legal

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.5. para instrucciones.

             Se incluirán las certificaciones correspondientes.

 FORMULARIO No. 11
DETALLE DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:

· Nombre y dirección del contratante:

· Identificación del Trabajo:

· Ubicación:

· Objeto y fecha del contrato:

· Descripción de los Servicios Prestados:

· Comentarios principales:

· Fecha inicial y final del trabajo:

· Plazo contractual:

· Fecha de Terminación (Probable)

· Indicar si algún personal que consta en el Formulario No.5 de la Propuesta está comprometido en este contrato

· Detallar si alguno de los equipos que consta en el Formulario No.6 de la Propuesta está comprometido en este contrato

____________________    
                                   _______________________                               Lugar y Fecha 

         
  
                                 Firma del Oferente 




     

                                Representante Legal

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.5. para instrucciones.

            Se incluirán las certificaciones correspondientes.

            Presentar este formulario aunque no tenga contratos en ejecución.

 FORMULARIO No. 12

MODELO DE LA PROPUESTA
Señor

Presidente de la Comisión Técnica del Consejo Nacional de
Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas - CONSEP

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por usted, para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD, GUARDIANÍA Y VIGILANCIA ARMADA DE LAS INSTALACIONES, BIENES PROPIOS Y EN DEPOSITO, ASÍ COMO DEL PERSONAL DEL CONSEP, A NIVEL NACIONAL, habiendo examinado los docu​mentos precontractuales e inspeccionado los sitios para la prestación de los servicios de seguridad, de​clara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, por lo que para la prestación de servicios que se incluyen en esta oferta se propone la cantidad de...................dólares de los Estados Unidos de América (US$ ...........................................) (INDICAR EL VALOR DE LA PRO​PUESTA EN LETRAS Y NÚMEROS), de conformidad con el presupuesto detalla​do que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a ejecutar la prestación de servicios adju​di​cados, en un plazo máximo de ………………………….,( INDICAR EL PLAZO EN NUMEROS Y LETRAS ) contado a partir de la suscripción del contrato.

Los precios unitarios y totales que constan en la oferta para la ejecución total de los servicios tienen un plazo de  validez de noventa (90) días contados a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas.

________________

________________________

LUGAR Y FECHA                                     
 FIRMA DEL PROPONENTE

NOTA: Ver Sección 2, numerales 1.2.6. para instrucciones. 

FORMULARIO N. 13

	TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

	PUNTOS FIJOS DE SEGURIDAD  DEL CONSEP
	CANTIDAD 
	P. U.
	P. SUBTOTAL

	
	DE PUNTOS:

 24 HORAS
	
	

	Quito

 Edificio Matriz-Quito, Av. 12 de Octubre N23-99 y Wilson
	3
	 
	 

	
	
	
	

	Dirección Nacional de Control de la Demanda  y Casa de la Prevención. Av. Naciones Unidas y Shyris
	1
	
	

	Centro de Convenciones CONSEP, Av. Naciones Unidas y Shyris

	1
	 
	 

	Bodega de vehículos y muebles, Panamericana Norte Km. 7 ½ , frente a Caterpilar, Agroindustrial
	5
	
	

	Dirección Nacional de Administración de Bienes en Depósito, calle Hidalgo de Pint6o 258 y de Las Alcabalas
	2
	
	

	Bodega de vehículos y muebles, barrio El Condado
	1
	
	

	Reforzamiento nocturno, bodega de vehículos y muebles, barrio El Condado
	0.5
	
	

	Guayaquil
	
	
	

	
	
	
	

	Dirección Regional del Litoral. Urdesa Central. Circunvalación Norte 320
	5
	 
	 

	
	
	
	

	Casa de la Prevención. Urdesa Central, Av. Aguas y Jiguas
	2
	 
	 

	
	
	
	

	Bodega de vehículos y muebles Km. 11 ½ vía a Daule 
	4
	
	

	Bodega de vehículos y muebles Km. 16 ½ vía a Daule
	2
	
	

	Santo Domingo
	
	 
	 

	
	
	
	

	Dirección Regional de Santo Domingo de los Tsáchilas. Av. Santa Rosa 501 entre Padre Maya y Guatemala
	1
	
	

	Manabí
	
	 
	 

	
	
	
	

	Dirección Regional de Manabí, en Portoviejo, calle Tenis Club, entre Av. Manabí y 5 de Junio
	2
	
	

	Casa en Av. Del Ejército, COTENUA
	2
	
	

	Hangar en Aeropuerto de Portoviejo
	1
	
	

	Empacadora  en Portoviejo
	3
	
	

	Tena
	
	 
	 

	
	
	
	

	Dirección Regional Nororiente, calle 9 de Octubre 435 y Atahualpa
	1
	
	

	Esmeraldas
	
	 
	 

	
	
	
	

	Dirección Regional Esmeraldas, calle México s/n intersección calle Paraguay
	1
	
	

	Aserradero Winchele, km. 3/2
	1
	
	

	A 3 horas del cantón Quinindé, Hacienda Las Delicias
	1
	
	

	Hacienda sector Las Peñas, vía Borbón – San Lorenzo
	3
	
	

	El Oro


	
	
	

	Casa en Pasaje, calle Río Jubones y Av. Carlos Julio Arosemena
	1
	
	

	Bodega de vehículos en Pasaje, Cdla. Adolfina, entrada Machala – Pasaje
	1
	
	

	Casa en Machala, circunvalación Sur 587
	1
	
	

	Carchi
	
	
	

	Bodega de vehículos y precursores químicos, en Tulcán
	2
	
	

	Imbabura
	
	
	

	En Ibarra, casa calle Antonio José de Sucre No 1471 y Av. Teodoro Gómez de la Torre
	1
	
	

	TOTAL PUNTOS FIJOS
	48.5


	TOTAL
	 


       SON....................................................dólares de Estados Unidos de Norteamérica
              ____________    
                                   _______________________                            Lugar y Fecha 

   
                  Firma del Oferente 


                                                            Representante Legal
FORMULARIO No. 13

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS
	PUNTOS ITINERANTES DE SEGURIDAD DEL CONSEP
	CANTIDAD DE PUNTOS:

24 HORAS
	P. UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	GUAYAQUIL
	
	
	

	Barco Podarak, muelle Río Guayas
	1
	
	

	Astillero Las Vegas. Durán
	3
	
	

	Finca de 10 hectáreas, cantón Santa Lucía, Km. 3, vía Recinto Cabuyal
	2
	
	

	En la vía Perimetral, puente No. 1, Muelle La Fragata
	2
	
	

	La Libertad, Barco La Portada
	1
	
	

	Finca Guayaquil Yaguachi
	1
	
	

	Empacadora MARFRUT
	1
	
	

	Bodega IMACOMSA, parque Industrial, Km. 12 ½ , vía a Daule
	1
	
	

	Villa en barrio Flor de Bastión, bloque 6, lote 2
	1
	
	

	Parroquia Posorja, cantón Villamil, Empacadora DINARI o RICAPESCA
	5
	
	

	ESMERALDAS
	
	
	

	Barco Royal Pacific, en Puerto de Esmeraldas
	1
	
	

	Barco Ancón, en Puerto de Esmeraldas
	1
	
	

	Finca El Aromo, recinto Calope, cantón Río Verde
	2
	
	

	MANABÍ
	
	
	

	Edificio Av. 103 y calle 111, Manta
	1
	
	

	Casa, calle 122, Manta
	2
	
	

	Inmueble, sector El Gavilán. San Mateo
	2
	
	

	Embarcaciones Santa Mónica, San Pedro y Estéfano. Puerto de Manta
	2
	
	

	Casa 308. Av. entre 122 y 123.
	1
	
	

	Urbanización Ciudad del Sol, manzana Q, villa 2414
	1
	
	

	RIOBAMBA
	
	
	

	Fábrica Nutrinat, Parque Industrial
	3
	
	

	SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS
	
	
	

	Inmueble sector Luz de América Km. 10 ½, vía Quevedo.
	1
	
	

	Hacienda La Lorena
	2
	
	

	IBARRA
	
	
	

	Inmueble sector Chinambí, cantón Mira
	5
	
	

	Hacienda Huayra Huasi, cantón Antonio Ante
	1
	
	

	LATACUNGA
	
	
	

	Hacienda El Coyote
	2
	
	

	Finca El Aguacate
	1
	
	

	TOTAL PUNTOS ITINERANTES
	45


	TOTAL
	


FORMULARIO No. 14

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	
	DESCRIPCION: SERVICIO DE SEGURIDAD                                                                                      

	
	UNIDAD: MES

	CODIGO
	1. VARIOS
	UNIDAD
	CANTIDAD
	COSTO UNITARIO (DÓLARES)
	COSTO TOTAL (DÓLARES)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	SUBTOTAL 1:
	

	CODIGO
	2. MANO DE OBRA
	HORAS HOMBRE
	COSTO HORARIO (DÓLARES)
	COSTO TOTAL (DÓLARES)



	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	SUBTOTAL 2:
	

	CODIGO
	3.VESTIDO Y CALZADO 
	HORAS EQUIPO
	COSTO HORARIO (DÓLARES)


	COSTO TOTAL (DÓLARES)

	
	
	
	SUBTOTAL 3:
	

	CODIGO
	4. EQUIPO 
	HORAS EQUIPO
	COSTO HORARIO (DÓLARES)
	COSTO TOTAL (DÓLARES)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	SUBTOTAL 4:
	

	4.- COSTO UNITARIO DIRECTO (1+2+3+4)
	

	5.- COSTO UNITARIO INDIRECTO (......% DE 4)
	

	6.- PRECIO UNITARIO CALCULADO (4+5)
	

	7.- PRECIO UNITARIO OFERTADO
	


____________________    
                                _______________________                                Lugar y Fecha 

         
  
                              Firma del Oferente 






                            Representante Legal










PAGE  
4

